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Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Proceso Ordinario seguido por MARIO ENRIQUE PÁEZ MARTÍNEZ contra 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

Radicado: 20001-31-05-004- 2018 – 00018-00. 

 

Vista la anotación secretarial y solicitud precedentes, esta agencia judicial, requiere a la 

parte solicitante, para que aclare su solicitud, toda que solicita se ordene el acto que 

corresponda para dar continuidad al proceso ejecutivo, y este asunto es un proceso 

ordinario, que se encuentra terminado. Además, solicita devolución de dineros que se 

encuentren embargados, y en este proceso no se ha decretado medida cautelar alguna, 

ni existen dineros en la cuenta del juzgado pertenecientes a este proceso. 
 
E. Potes    
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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